
Nûm- 2i^t Quo y medio realViérr es î6de Abril de j

ZiSs

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y lasdísposlcioitce def^e- 

bierBo son óbllgníorlss liara la tafilïal 
'íe provtueía desde que se pisL.Wnr efi» 
elatmcnte en ella y desde ensire días 
después para los dm As fi,cl ics de la 
flama proTloeia. (V ey de3 de Rovicn - 

tere de fSST.)

SÜSCRICION PARTICUIAE,

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. ínexe. 36.
Tresid., . . 33. 46
Seis id. , 66 80’
Un año132. . . , . . 180*

Se publica lodos los dias esceplo los Doinitiffos.

K^asleyes, órdenesy aunneies^ee a 
man den publicar cu fos I'aiíciiic* < fi
ciales se han de rcUilf 11* á i Ciefe pohUco 
rcspcetlTo, por erj o ccBdiiete se ya^as 
rán à los edhorcK de les iBeneÍe»Edts 
perUdIeos. (Ordenes de « de Abril tic 
i»30, y 33 de «ef ubre de «834.)

Ministerio de la Goberna 
clon.

. ClRECCíONOENK?AL PE CORUKOa T 

TELÎORÀPOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarseá pública subasta .la con
ducción diaria del correo do ida 
y vuelta entre Medina-Sidonia 
Aloaiá de los Qazules, en la pro- 
yiocia de Cádiz.

■ ., 1.* El contratieia seobliga á con
ducir á caballo ó en,caí ruaje de ida 
y vuelta desde Medina-Sidonia á 
Alcalá de los Gazules la eerrespon- J 
denciá y joeriódicoa quo le fueren I 
entregados, sin excepción de nín- í 
guna olaee, distribuyendo’ en su 
tránsilo los paquetee dirigidos áca- i 
da pueblo, y recogiendo los que í

• da ellos parían á otros destinos, i 
La distancia de 17 kilóinS'Q a

tros que cempreede esta con- i 
duccion debe ser recorrida en 3 í 
horás, sió contar las detenciones; y j 
las de -entrada y salida cu los pue- j 
^^®®Xç,VtrànBifo .y extremos se fija- ' 
rán éñ el itinerario que forme la j 

. LifeCcion gf=cerat de Correos y Te- j 
légrafos, que podrá filterar según ' 
éonveiiga al mejor servicio. 1 
J^-* Por los retrasos cuyas cau- ; 

8^9 cío-se jústiáquen debidamente 
_ sé exigirá al cootrátista ea el papel 

ebrrespondieóte la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
A la terebra falta de esta especie po - 
^W nesciudirseef contrato, abonan
do además dicho contrutisla los 
perjaieios que se ofiginen al Ee- 
lado.

^. Para él buen desempeño de 
®sta conducciou deberá tener el 
contratista el número suficiente da 
cahaUerjíag mayores situadas en los 
i '1111^8 mas couvcnícotes de la lí- 
^*^®» à Juicio del Administrador 

principal de Cerreos de Cádiz. Asi 
como si el servicio so prestara en 
carruaje tendrá esto almacén ó sitio 
independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar tola la cor- 
i’espondeueia que circule por la 
línea, '

5,“ Es condición indiepensabîe 
que los cou ü DC tur 63 de la coircepon - 
dencia sepan leer y escribir.

■ 6.* Será rtepocsable el contra
tista de lacoEservaciou en bneoes- 
tado de las maletas eu que se con
duzca la correspoudencia, y de pre
servar esta de le humedad y de- 
lenoro.

7 .* Será obligo cion del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
-importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .“ Si por faltar el cootrauata á ¡ 
cualquiera de las condiciones esti- ' 
paladas se irrogasen perjuicios á la - ] 
Administración, esta, para el resar- ¡ 
cimieoto, podrá ejercer su acción j 
contra la fianza y bienes de aquel. 1

9 .’ La cantidad en que quedé re- j 
matada la conducción se satisfará | 
por mensualidades vencidas en ; 
la referida Admiuislracion princi- | 
pal de Correos de Cádiz, ;

10 . El contrato durará cuatro ^ 
aúcs, contados desde el dia eu que j 
dé principio el servicio, cuyo día | 
se fijará si comunicar laaprobacion । 
superior de la subasta. í

11 . Tres meses ántes de finah- ■ 
zar dicho plazo avisará el contratis- j 
ta á la Adminietracion principal ; 
respetiiva si se despide fiel servicio í 
à fin de que con oportunidad pue- j 
da piocederse á nueva subasta; pC' ’ 
ro si en eeta época existiesen canias i 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un según- . 
do, el contratista tendrá obligación

Á

de continuar por la tácita fres me- 
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra 
cion podrá subaefarlo npevamente 
una vez terminado el etniproraisd, 
si así lo creyera conveniente ó. hu
biera quien Io solicitara. Loa tres 

' moEúe de doepodida, oualqoiàha quo 
Í sea la época en que se haga una 

vez terminado el contrato, empeza- 
' rán á oontarse desde el die en que 
' se reciba la comunicaoion,
i 12. Si durante e! tiempo de es

te contrato fuese necesario variar en 
parte lalinea, designada, y dirigir 

j la correspondencia por otro ti Otros 
> puntos, serán de cuenta del con-

tratista loa gastos que esta altera 
cion ocasione, sin derecho á indem
nización aiguoe; perosj^el número 
de ias expediciones te aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno detemaioBrá el abono ó re
baja deja parte correspondiente dé 
la asignación á prorata. Si la Ü.cea 
se variase del todo, el contretista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 otas siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar tioevameote el 
servicio de que ee (rata. Si hubiese 
necesidad de euprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de auticipacion para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

i3. La fiohaEta se anunciará en 
la «0accta> y «Boletín oácial» de 
la provincia de Cádiz y por los de
más medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador de la 
misma y los Alcaldes de Medina-

Sidonia y Alcalá de loe Gazules» 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 8 de Mayo próximo, á la hora 
de la una de la tarder y en el loca 
qué señalen dichas Autoridades.

; 14. El tipo máximo para el re
mate será la'caatifiad de 1000 pe- 

• séta» ánuálep; no pudiendo adtnl- 
; tirse proposición que excede de esta 
!' suma, ni reclamación alguna del 

rematanlecn el poco probable ca- 
; 60 de que los datos oficiales que 
j han servido para determiner la die- 

i

lancia que separa los puntes extre
mos reEultaeen equivocados en 
cualquier tiempo en más den ménos.

15. Para presentarse. corno li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Cádiz, 
ó en la subalterna de Reatas de 
Alcaláé Medina-Sidonia, como de
pendencias de ia Caja general de 
Depósitos, la suma de 100 pesetas 
en metálico ó su équivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
las oñetuas dei Gobierno de Cádiz 
pora so formalización en ia Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo 
á Jo prevenido en la Real órden 
circuler de 24 de Enero de I860, 
tan pronto como ee reciba la adju
dicación definitiva del servicio.

16, Las propeeioionee se harán 
en pliego cerrado, expresándoso por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así corno su domicilio y fir
ma, ó la de peraoua autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he-
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oho el depósito prevenido en la 
oondioioD anterior, y ana certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo reeidencia del proponeote, 
por la que conste su aptitud legal, 
hueha condocta, y que cuenta con 
recuraot para desempeñar el servi
cio que licita,

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior À la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarae.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula ai. 
guiente:

■ 1). F. de T., vecino de..., re
sidente ea..., me obligo á desem 
penar la cooducoloo del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde 
Medina-Sidonia á Alcalá de los 
Gazoles, y vice versa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con- 
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno, 

(Fecha y firma del interesado.) 
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos térmiiios ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
páhlicamente, se extenderá el acta 
del remate, deelarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación so cerio r, pa
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno. 

SO. Si de la comparación de las 
proposiciones rcBultaseo igual mente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate, 

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

52, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sío prévio permiso del Go
bierno.

S3. El rematante quedará su
jeto á lo que previene ei articulo 
5." del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1662 si oo cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese qne esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los 
Resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada ai Minia- ( 
terio de la Gobernación la libre < 
facultad de aprobar ó so definiti- ' 

mente el acta de1 remate, teniendo 
siempre en cuenta, el me^or servi
cio público.

Madrid 3 de Abril de 1876,- 
El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

Núm, 606.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
los agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil, se aveiigüe el pa
radero de un barro cuyas señas se 
espresan d continuación, ponién- 
dolo caso de ser habido á disposi
ción del Sr. Juez de peímera ins. 
tancia de la izquierda do esta ciu
dad, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre sino acre
ditaren su legítima adquisición.

Córdoba 15 da Abril da 1875.
El Gobernador, 

Bl G. de lorras~Cabrera. 
Señas.

Un burro pardo, cuatro años 
no comptidos, marca regular, y en 
el cuello una mancha sío pelo, se
ñal de haber estado arando este in
vierno.

Núm. 507.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
loa agentes do seguridad pública y 
Guardia civil se averigüe el para
dero de un mulo, cuyas señas 
se expresan A contiauacion, po- 

J niéndolo caso de ser habido á dis
posición del Alcalde de Caslro iel 
Río con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre sino acre
ditasen su legítima adquisición.

Córdoba 16 de Abril de 1876.
El Gobernador,

Bl Conde de Torres-Cabrera, 
Señas.

Pelo castaño, de mas de 7 cuar
tas, bastante aliada, pardo ó rúcio, 
hocico claro y la barriga y bragado, 
de ocho años, herrado en una nal
ga con 2.

Tribunal Supremo

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid, 
á 9 de Febrero de 1875, en el re
curso de casación por infracción de 
ley que ante Nos pende, interpuee-

to por Hamon Hugnet contra la 
sentencia de la Sata de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona en 
causa seguida al mismo «n el Juz
gado de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de dicha ciudad 
por hurto.

Resultando que el día S2 de 
Enero de 1874 al regresar Francisca 
Moliné de su casa de Barcelona, en 
la que habia dejado á su criado 
Ramón Huguet en compañía de dos 
criadas, encontró abierto el primer 
cajún de la cómoda que tenia en su 
cuarto, notando que se habia ex
traído de él la cantidad de 235 pe
setas en varias monedas de plata, 
entre tas que habia dos falsas, sin 
que tiubiera señales de fractura en 
el citado mueble: que el Huguet 
salió de la casa en la mañana de 
dicho dia despues que su ama, lle
vando un pequeño bulto ea el pa
ñuelo del bolsillo, regresando á po
co rato; habiendo ido en este in
termedio á la calle de Carretas, 
donde tenía un cuarto realquilado; 
y practicadu un reconocimieato en 
él, se halló una caja de la propiedad 
de Buguet, y dentro la cantidad 
de 175 pesetas, entre ellas dos fal
sas; y despues, por indicación del 
mismo, en un bsul tambien de su 
propiedad, el resto de la suma ex
traída:

Resultando que la Sala, decla
rando que el hecho conetituia el 
delito de hurto en cantidad mayor 
de 100 pesetas y menor de 500, del 
que era autor Ramon Hugnet, ha
ciendo apdeacíon da los artículos 
530, número 4.®; 531, caso 3.*; 
533, número 2.*; 13, 82, regla 1,'; 
92. 97, 59. 18, 12Î. 122 y 98, pár
rafo segundo, del Código penal, 
condenó al mismo en la pena de 
cmlro años, dos meses y un día de 
presidio correccional, con su acce
soria, restitución de la cantidad 
hurtada y pago de costas;

ReEultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado recur
so de casación por iofraccion de ley, 
qne fundó en los casos 3.* y 5.* del 
art. 798 de la de Enjuioiamienio 
criminal, citando como infrin
gidos;

1 .® El art. 12. reglas 1/, 2? y 
3.' de su parte segunda de la ley 
provisional sobre reforma del pro
cedimiento criminal, que establece 
las rigurosas condiciones que han 
de existir para basar una coodena- 
cioa fondada sobre indicios, las que 
oo han concurrido en el hecho de 
autos, no obstante lo cual la Sala 
ha condenado al procesado como 
autor del delito que se persigue:

2 .® La regla 1.® dtl art. 82, 
párrafo tercero del 811, y párrafo 
segundo del 534 del Código pedal; 
pues aun supuesta la culpabilidad 
del recurrente, no existiendo cir*
óu astancia alguna que apreciar, y

siendo el hurto doméstico, debi¿ 
imponersela pena ínmedistameah 
fuperior en grado, dividíéndola es 
tres y aplíoándoli en el medio;

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Diego Fernandez Cano: 

Considerando, en cuanto al pri
mero de tos dus motivos de casación 
alegados por la defensa del recur
rente, que la apreciación de la prue
ba es de la exclusiva corn pe te neis 
de la Sala senteuciadora, y que 
contra esa apreciación, acertada ó 
errónea, no procede nunca el re
curso de casación; así como tacú' 
poco puede dar lugar á este recur* 
■o, aun en la hipótesis de que fa¿i® 
cierta, la supuesta infracción del 
art. <2 en su segunda parte de le 
ley provisioual sobre reformas en 
el procedimiento criminal, porque 
ni una ni otra se bafîan compren* 
didas en ninguna de las cinco can* 
sas que taxativameute señala el 
artículo 798 de la ley de Enjuicis- 
miento criminal, según se ha de- 
ctarado de conformidad con la mie* 
ma repetidas veces por este S âpre mo 
Tribunal;

Considerando, respecto el se- 
gundo motivo de casación, que el 
hurto que pasara de 100 pesetas 7 
no excediere de 600, comprendión 
en el número 3.® del art. 611 del 
Código pensi vigente, en el que es 
establece para su castigo la peu* 
de arresto mayor en su grado medi^ 
à presidio correccional en el miniui^' 
cuando fuere domésiico, como lU' 
cede en el presente caso, conformé 
d lo dispuesto en al número 2.* del 
531 del mismo Código, debe esf 
tigarse con ia inmediatamente sa' 
perior en grado; la cual, compres* 
diendo también tres grados oonit* 
aquella, ei claro que se eztieods 
desde el grado medio del presidiú 
correccional hasta el mínimo del 
presidio mayor:

Considerando que el grado ioa* 
dio de esa pena superior es induds' 
blenieote el máximo del presidia 
correccional, el cual empieza es 
cuatro años, dos meses y un día, 7 
termina en seis años, según apare* 
ce de le tabla demestratíva del sr* 
tíoulo 97 de dicho Código; y qu» 
estando dentro del misino la peo* 
impuesta al procesado Ramón Üu* 
guet por no haber concurrido en 1* 
ejecución üel delito de que ce tr*t* 
circunstanoia alguna agravante o* 
atenuante común, ea evidente qa* 
la Sala sentenciadora no ha inoef' 
rido en los errores de derecho aefl»' * 
lados en Joa números 3." y 5,“ dí' f 
art. 798 de la referida ley de E®' 
juicíamienio criminal, ni infringí" 
do tampoco ninguno de los ártico' 
los del repetido Código penal qO^ 
en tal otneepto cita el defensor d®* , 
recurrente;

Fallamos que debemos declsM^ 
y declaramos so habar tugar ai t^'

a
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fU-su «k (ilisatioü que contra la aen- 
tenoia proQunoiada en 6 de No
viembre último por la Sala de lo 
oriminal de la Andiencia de Barce
lona ha interpuesto el procesado 
Ramón Huguet, al que condena- 
niO8 en laa costas y á satisfacer la 
cantidad equivalente al depósito de 
1 ¿5 pesetas si viniere a mejor lor- 
tüna; y líbrese la correspondiente 
certiflcacion, que se remitirá ó di 
cha Sala por el conducto ordinario.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la cGaeeta de 
Madrid» ó insertará en la <Coleo- 
cion Iegistiva,> pasándoee al efecto 
las copias necesarias, lo pronuncia* 
moe, mandamos y firmamos,—Se
bastian Gonzalez Nandin.—Ma
nuel María do Basualdo.—Mannei 
Leen. - Diego Fernandez Cano— 
Victoriano Careaga.—Ricardo Diaz 
de Rueda,—Kmilio Bravo,

Publicación.— Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Diego Fernandez Ca- 
«o, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrándose audienoia públi
ca en su Sala segunda en el día de 
’toy» de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

tic
Madrid 9 de Febrero do t875.— 

enciado José María Pantoja.

En la Villa y Corte de Madrid, 
á JO da Febrero de i875, en el 
recurso de casaciou por iafraocion 
de ley que anta Nos pende, inter
puesto por José Ramos contra la 
sentencia de la Sala de lo criminal 
do la Audiencia de este territorio 
en causa seguida al misino y otro 
en el Juzgado de primara instancia 
de la Latina por lesiones;

Resultando que ballándosa José 
Cao con otros en la taberna de 
Cárlos Dorego, sita en la calle do| 
Angel de esta capital, jugando al 
dominó, se acercaron à la mesa José 
y Eugenio Ramos; y corno el se
gundo dijera al Cao si jugaba bien 
ó mal, se promovió una cuestión, 
•aheodo loa tres á la calle, donde 
«9 agarraron en riña, de la que 
resultó herido el Cao con dos lesio- 
oes, que p^pg g^j (joQjpjgig curación 
necesitaron 40 dias: que á poco de 
ta 'V'^^ ^^'^^ ^ ^® calle, lo hicieron 
en^n ^®’ ««jetos que se hallaban 

‘Ï«*cn®9i si bien pre - 
□ , P cl José estaba encima 

no. Qo le vieron que tuviese 
^ftûa alguna, designando por el 
contrario al Eugenio 8omo autor 
de las lesiones: que recibida decla- 
acion 01 lesiouaco. hizo igual de. 
Igoacion y referencia, si bien pos- 

nn? ?° Í’ “"“ •*“ <« l‘»mo. 
Kg«? ‘"’ -^ l'"-l™; y que el 

indagatoria se con- 
que ^^ *®^ ^«•w»'--’. afirmando 
pad, . ®’‘“®‘* deícndiendo ó su

. Resultando que la Sala, deda- 
j rando que el heoho constituia el 

delito de lesiones graves, del que 
; era antor Eugenio Ramos Cedillo 
! y cómplice José Ramos Foentes, 
î condenó á aquel en la pena de 11 
5 mese» y un día de prisión correccio- 
f nal. y al segundo en la da tres 
j meses de arresto mayor, y á órabo» 
; eo las accesorias, indemoizacion y 
! costas:
, Resultando que contra eata sen- 
J tencia se interpuso recurso de ca- 
i saciou por infracción de ley á nom- 
| bre de José Ramos, fundado en el 
J núm. i,° del art. 798 de la provi- 
1 sional de Enjuicianjieoto criminal, 

citando comoiofringido al art. Ill 
del Código penal y la sentenoia de 
este Tribunal Supremo do 6 de 
Febrero do 1871, porque de los he- 

} chos considerados oomo probados 
j no resulta que el José Ramos haya 
i cooperado en lo más mínimo á la 
j ejecución del delito queso persigue, 
i ni por actos anteriores ni aimultá- 
¡ neos á ÓL no obstante lo cual la 

Sala lo ha coiideoado en tsl con
cepto:

Visio, siendo Ponente el Magis
trado D. Victoriano Careaga:

Considerando que, con arreglo 
á Io dispuesto en el art. 15 del Có
digo penal, son cómplice! de un 
delito los que no haltóadose com
prendidos en el art, 13, que désigna 
los autores, cooperen á la ejecuoion 
del heoho por actos anteriores ó 
simultáneos:

Considerando que José Ramos, 
luego que «a hijo Eugenio sostuvo 
con José Cao la ouestion sobre el 
juego del dominó en la taberna da 
Cárlos Dorego, abandonó con ellos 
el local, y ya eu la calle eo agar
raron, saliendo Cao con dos her idaa 
graves; y estos antecedentes, uni- 

| dos á io manifeslado por los testigos 
j Ramón Cao y Andrés Suárez acerca 
1 de haber visto al José Kamos sobre 
' el Cao, y á la designación que eate 
1 hizo de los dos procesados como 
j autores de las lesiones que padecía, 
' en una ampliación que biso á su 
| primera deolaracion, demuestran 
J de una manera clara que el recur

rente cooperó cuando ménos á la 
j ejecución del delito por actos si- 

multáneos de ¡os comprendido» en 
el mencionado art. 15 del Código 

i penal: 
j Y coosideiando, por lo mismo, 

i que la Sata sentenciadora, al cahfi' 
i carie y penarle como cómplice del 
j delito de lesiones, comprendido eo 
í ai caso 1.' del art. 431, no ha in* 
* currido en el error de derecho á 
j que se refiere el núm. 4.* dal artí- 
■ culo 798 de la ley de Enjuicia” 
j miento criminal, ni infringido el 
1 expresado art. Ii del Código; 
j Fallamos que debemos declarar 

y declaramos no haber logar al 
recurso de caeacion por infraocion 
de ley interpuesto por José Ba®’^*»

à quien coodeoamos en iaa costas y 
al abono de 125 pesetaw, importe 
del depósito que debió hacer, para 
cuando mejore de fortuna, que se 
distribuirá entónoee oon arreglo á 
la ley: líbrese á dicha Audiencia le 
certifioaeiou correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Coleo- 
cion legislative,, pasándose el efec
to Ias copias necesarias, lo pronun 
ciemos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalex Nandin.—Ma
nuel María de Basualdo.—Manuel 
Leon.— Miguel Zorrilla.--Diego 
Fernandez Cano. —Victoriano Ca
reaga,—Eugenio de Angulo,

Publicación, — Leida y publica
da fuá la aelerior sentencia por el 
Exorno. Sr, D. Victoriano Careaga, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública en »u 
Sala segunda el día de hoy, de que 
certifico oomo Secretario de la 
misma.

Madrid 40 de Febrero da Í875. 
— Licenciado Joió María Pantoja,

Sala de io criminal.

En la villa y Corle de Madrid, 
á 9de Febrero de 1875. en el recur
so de easBoion por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por D. Anselmo Quintana y Maza 
contra la senteneia que dictó la 
Sala de lo criminal de Ia Audiencia 
de Búrgos en cansa seguida en el 
Juzgado de Torrelavega á instancia 
de aquel contri D. Isidoro Ruin de 
Villa por detención ilegal:

Resultando que por Órden del 
Aloaldede dicha vills D. Isidoro Bua- 
tamante, y à consecuencia de exis
tir temores de la aproximación de 
fuerias carlietas y de que se altera, 
se el órden público, patrullaba ej 
Capitan da Voluntarios D. Isidoro 
Ruiz con do» número» en la noche 
del SO de Julio de 1873; y como 
encontrase despues de las doce en 
la calle de Cunsotaoion á un hom
bre armado con un fueil, dióle la 
voz de <alto;» mas como no contes
tara, se aproximaron los tres y re
conocieron á D. AnselmoQuintana, 
á quien desarmaron y condujeron 
á casa del Alcalde, el cual ordenó 
que fuese llevado á la prevenoion 
hasta que amaneciese;

Resultando queá consecuencia 
de esto permaneció Quintana á la 
puerta del Ayuntamiento, vigilado 
por un Voluntario, el cual ge retiró 
á las ocho de la mañana del 21, y 
después de esto fué aquel á casa de 
D. Joan Gutierrez y á la del citado 
Capitan, al que preguntó si podia 
retirarse, contestándole este que él 
no podia dejarle en libertad:

Resaltando que en el mismo 
día 2f presentó Qaintana escrito ai

? Jae< de primera instancia queján- 
dow de su detención, por lo que 
fué puesto en libertad en la maña
na del 22, y se formó la oportuna 
causa, en la cual dictó el Juez sen
tencia declarando que el hecho de- 
nauciado no constituía delito y ab
solvió libremente á Roiz de Villa, 
declarando de oficio las costas; y 
habiendo interpuesto Qu iota na ape
lación de esta sentencia, la Sala re
ferida Ia confirmó, condenando al 
apelante al pago de laa costas por 
síy para si causadas y la mitad de 
las comunes de la segunda ins- 
tanoia:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
de D. Anselmo Quintana recurso 
de casación por infracción de ley, 
que se fundó on los números 2.*y 
5 .• de! artículo 798 de la de Enjai- 
ciamiento criminal, designando co
mo infringidos los !,• y 497 del 
Código penal, porque no se había 
caliSoado y penado en la sentencia 
oomo detilo un hecho que lo cons- 
tituia; cuyo recurso ba sido admi
tido eo forms:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que no se han in . 
fringido por la Sala sentenciadora 
los artículos del Código penal que 
se citan oomo fundamento del re
curso, porque el acusado Ruiz, Co
mandante de una patrulla para 
conservar el órden público, al de
tener á Quintana, que despues de 
las doce de la noche Iba armada 
con un fusil y no contestó á la voz 
de «alto,» llevándose á oasa del 
Alcalde, que te mandó á lapreven
oion, no cometió delito alguno, sino 
que obró en cumplimiento de un 
deber, como lo ha consignado la 
sentenoia:

Consi dorando qae aan admitida 
la hipótesis que fuera justiciable la 
detención de quo se ha quejado 
Quintana, no seria responsable 
Ruiz, sino el Alcalde que la mandó 
en uso de sus afribuoiones:

Considerando, eo su virtud, que 
disponiendo el art. 4.“ del Código 
que son delito las acciones y omi
siones penadas por la ley* y el 497 
castigando al que fuera de loa caso» 
permitidos por la misma aprehen
diere à una persona para presentar
ía i ta Autoridad no tiene aplica
ción al caso de autos, en el cual, 
según los hechos que se doclarau 
probados, se obró por Ruiz y el Al
calde en el ejercicio legítimo de sus 
cargos, sin habarae cometido por la 
Sala sentenciadora ningún error 
de derecho de los que se designan 
en los números 2.* y 6.* del artículo 
798 de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal que ce han ei- 
tado por el recurrente;

hallamos que debemos declarar 
y deolarnmoa no haber lugar ai
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redario de en si cion que contre la 
sentencie pronunciada por ia Sala 
de Io criiniual de la Audiencia de 
Búrgos interpuso D. Anselmo Quin
tana y Maza, al que condenamos en 
las costas ; al abono de 1.000 pese* 
tus que debió depositar con arreglo 
al art, 821 de la referida ley de 
Enjuioiamiento; y dirijas2 la cor- 
respondiente cenidoaoion al Tribu
nal sentenciador.

Así por esta nuestra sentencia, 
qne se publicará en la «0acata de 
Madrid,» y en la «Colecoion legis
lativa,» lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Sebastian Gon
zalez Nandin.—Miguel Zorrilla.— 
Diego FemandezCano. —Victoriano 
Careaga, —Eugenio de Ángulo,— 
Ricardo Díaz de Rueda,—Emilio 
Bravo.

Publioacion.—Leída y pub ica- 
da faé la anterior senieneia por el 
Éxcíno, Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica cu su Sala de lo criminal el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la mieroa.

Madrid 9 de febrero de 1873.— 
Licenoiado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera,

Juzgado de primera instan 
Cia del distrito de la Iz. 
qulerda de esta ciudad de 

Córdoba.

Lon Manuel Segundo Belmonte, 
Juez municipal ó interino de 
primera inetaacia del do trito 
de la izquierda de esta cindad.

Hago saber: que en espediante 
que se sigue en este mi juzgado y 
por la Escribanía de D, José Sán
chez Guerra que por habilitación 
especial despacha el infrascripto, 
be acordado sacar á pública subas
ta para su venta, á voluntad de 
sQs dueños, las fincas siguientes;

Pesetas.

Una casa sin número, 
sita en Ja otile de la Rosa, 
de esta ciudad, que linda 
por su derecha y espalda 
con la número dos, pla
zuela de Sao Pedro, y por 
su izquierda con la nú
mero trece en la calle del 
Bafio, cuya finca ha sido 
valuada en dos mil pe- 
<et«8, , 2000

Otra casa número dos 
en la plazuela de Sao 
Pedro, tambien de esta j 
capital, que linda por su 
derecha y espalda con la 
número dos duplicado en 
dicha pluueU, y por ea 

izquierda con la calle de 
la Rosa, á la que baca 
esquina, cuya finca ha 
sido valuada en diez mil 
setecientas cincuenta pe
setas. .10750

Otra casa número diez 
y ocho en el Campo de la 
Merced, de esta ciudad, 
contigua á la Torre de 
Malí uerta, que liúda por 
su derecha con el edificio 
Matadero público número 
veinte, por su izquierda 
con casa número seis en 
la plazuela del Moreno, y 
por su espalda con otra 
número ooatro en dicha 
plazuela, cuya finca ha 
sido valuada en doce mil 
pesetas. . 12000

Y finalmohte otra ca
sa número cuatro en la 
calle do los Huevos, hoy 
Duque de la Victoria,que 
linda por su derecha con 
la número se s, por su 
izquierda oon la número 
dos, y por su espalda oon 
otra número uno en la 
calle Rehollada de Regi
na, cuya finca ha sido 
valuada en diez y siete 
rail quinientas pesetea. . *7590

Para el remate de los predios 
deslindados he señalado el siguien
do ello ol <^tio baga voluto do Id 
publicación de este edicto en el 
• Bcletio oficial» de esta provincis, 

ú menos que fuese festivo, en cuyo 
caso se señala el posterior, debiendo 
verificarae dicho remate en la au
diencia de este Juzgado, de once á 
doce de la mañana, y se advierte 
que no se admitirán proposiciones 
que no cubran el total de los apre
cios.

Dado en Córdoba á trece de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Manuel í. Belmonte.— 
De órden de S, S., Manuel Osuna,

Â^U^Cl S,

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se bau recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
basta 4 rs.

j A los maestros.

í Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Novelas complétas por c u? - 
tro reales.

• Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. La-.; 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
u n 1 usca-vidas por D. Manuel Fer 
naodez y Gonzalez.

«I cmpeja la tiudad dcffEÍniP 
da,* novela hisKiifejorD. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,11 Eoisedio pito 
lógico-novelette estrila por Jacict 
Labaila.

• La Atalá y el Señé,» por 
Vizconde de Chaleeubtiend, en 
ouadémada en holandesa.

^ los Secretorios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiiia- 
micnto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alêaldia y Deposita
ria, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oÜeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BENEFlGEiNGIA.

Presupuestos, liqui- 
dacioues, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, reiacioneSt car-

^ petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bkeimientos de BeneíD 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Có 
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be- 
nebcencia particular,

Instrucción paro el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Dicierabre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de la Sección de^ 
ramo en et Ministerio de la ,Gober
na ciou.

Poce reales en Madrid y 1S en 
provincias franco dejporte.

Los pedidos se dirigirán á nom- 
Ire del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 31, 
cuarto 2.’ izquierda.

Se servirán también á los seño
res libreros al contado ó en comi' 

j sion con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamíenlos, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 

, con arreglo al reglameu- 
! lo de ti de Mayo de 1871. 

Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón coo 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de ti de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3/ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañano 

á una de la larde, en el despacho 

del Abogado D, José Frantieco d® 
Trasobares, calle de Sao Francisco 

4**

Imprenta, iibr ría y ¡ilcgraíía dC 
DIARIO DE CORDOBA-
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